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INFORME 028/CEIGND/27-05-2022 RELATIVO A LA DECLARACIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DE LA POBLACIÓN LGBTTTIQ+. 
 

Con fecha 22 de enero de 2022 se recibió oficio de invitación SLL/LXV/2022/142 signado 

por la Diputada Federal Salma Luévano Luna, a constituir la primera “Declaración sobre 

derechos políticos de la población LGBTTTIQ+ en el continente americano”, la cual se 

llevará a cabo los días 28 al 30 de junio de 2022 en la Cámara de Diputaciones “Salón de 

Legisladores” en la Ciudad de México, la participación consistirá en aporte y presencia en 

calidad de “Anfitriona y Colaboradora” en la organización del evento. 

 

Con fecha 4 de febrero de 2022 mediante oficio 0078 la Consejera Presidenta del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana, Luz Fabiola Matildes Gama, dio respuesta al oficio 

SLL/LXV/2022/142 informando la posibilidad de otorgar una colaboración técnica en 

materia de revisión documental respecto a los temas y asuntos relativos al ejercicio y 

protección de los Derechos Político Electorales de la población LGBTTTIQ+ en caso de ser 

requerido y la participación de dos personas en las actividades del evento, designando a la 

Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión Especial 

de Igualdad de Género y No Discriminación del IEPC Guerrero, como enlace institucional. 

 

En seguimiento a dicha invitación, se ha tenido comunicación vía telefónica con la Mtra. 

Maritza Trya Padillo, Secretaria Técnica de la Declaración, para conocer a detalle la 

participación del Instituto, la cual consistirá en lo siguiente: 

- -Formar parte de la Junta Directiva, todos los integrantes deberán firmar y respaldar 

todos los acuerdos que se tomen. 

- Pago de gastos de quienes vienen a participar de América Latina (boletos de avión, 

hospedaje, traslados o apoyo con recursos humanos). 

- Los integrantes de la Junta Directiva funcionarán como asesores externos de las 

mesas de trabajo. 

Los temas a tratar serán los siguientes: 

 

- Garantizar el derecho a votar. 

- Garantizar el derecho a ser votades. 

- Fortalecer los mecanismos de participación para asociarse libre y pacíficamente en 

asuntos políticos. 

- Garantizar políticas publicas específicas para que la población de la diversidad 

sexual participe activamente y de manera visible a través de la militancia efectiva en 

los partidos políticos. 
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- Garantizar la conformación de autoridades electorales con personas que 

representen a la diversidad sexual. 

También se nos informó del cambio de fecha para la realización del evento a los días 17, 

18 y 19 de agosto, se dio a conocer a la Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa la información referida mediante tarjeta informativa. 

 

Nuevamente se sostuvo comunicación con la Maestra Maritza Trya Padillo, Secretaria 

Técnica de la Declaración para precisar la participación de la institución y conocer que otras 

instituciones han sido convocadas dando a conocer lo siguiente: 

 

Que se ha invitado a todos los OPLEs del país de los cuales han confirmado Puebla, 

Campeche, Ciudad de México, Hidalgo y Querétaro, y de Coahuila, Baja California Sur, San 

Luis Potosí y Jalisco, asisten consejeros a título personal. También se ha invitado a todas 

las Comisiones de Derechos Humanos del país. 

 

Sobre el punto de la participación económica, comento que no es determinante el aportar 

económicamente y que estamos en la dinámica de la primera respuesta enviada por oficio. 

  

 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 

C. MA. DEL CARMEN GUTIÉRREZ ROA 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 27 de mayo de 2022. 


